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GAZETA EXTRAORDINARIA
DE MADRID

BEL MARTES 14 BE JUNIO BE 1808.

V En el consejo pleno de hoy se han publicado,y mandado publicar y cir
cular en la forma acostumbrada los dos reales decretos que siguen:

Habiendo aceptado la cesión de Ja corona de España,.que mi mui car 
ro y mui amado hermano el augusto Emperador de los franceses y Rei de 
Italia Napoleón 1 hizo á favor de mi persona, según el.aviso que se comu
nicó al consejo con fecha de 4 del corriente; he venido en nombrar por miv 
Lugar-Teniente General á S. A. I. y R. el gran Duque de Berg, según $e 
lo participo con esta fecha , encargándole que haga expedir todos los de
cretos que convengan, á fin de que los tribunales y los empleados de todas 
clases continúen en el exercicio de sus funciones respectivas, por exigirlo así 
el bien general del reino, que es y será siempre el objeto de mis desvelos. 
Tendrálo entendido el consejo para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca. = YO EL REI. = En Bayona á 10 de junio de 1808, = 
Al decano del consejo.**

,, Él augusto Emperador de los franceses y Rei de Italia, nuestro mui 
caro y mui amado Hermano, nos ha cedido todos los derechos que hat>ia 
adquirido á la corona de las Españas por los tratados ajustados en los diás 
5 y 10 de mayo próximo pasado. La Providencia , abriéndonos una carrera 
tan vasta, sin duda que ha penetrado nuestras intenciones: la misma nos 
dará fuerzas para hacer la felicidad del pueblo generoso que ha confiado á 
nuestro cuidado. Sola ella puede leer en nuestra alma, y no seremos felices 
hasta el dia en que, correspondiendo á tantas esperanzas, podamos darnos 
á Nos mismo el testimonio de haber llenado el glorioso cargo que se nos ha 
•impuesto. La conservación de la santa religión de nuestros mayores en el 
estado próspero en que la encontramos, la integridad y la independencia de 
la monarquía serán nuestros primeros deberes. Tenemos derecho para contar 
con la asistencia del clero, de la nobleza y del pueblo, á íin de hacer re
vivir aquel tiempo en que el mundo entero estaba lleno de la gloria del 
nombre español; y sobre todo deseamos establecer el sosiego, y íixar la fe
licidad en el seno de cada familia por medio de una buena organización so
cial. Hacer el bien público con el menor perjuicio posible de los intereses 
particulares será el espíritu de nuestra conducta; y por lo que á Nos toca, 
como nuestros pueblos sean dichosos, en su felicidad cifraremos toda nues
tra gloria. A este precio ningún sacrificio nos seria costoso» Para el bien de 
las Españas, y no para el nuestro , nos proponemos reinar. El consejo lo



576
tendrá entendido, y lo, comunicará á nuestros pueblos. = YO EL REI.= 
En Bayona á lo de junio de 1808.= Al decano del consejo.” *

Asimismo se ha mandado circular la real orden siguiente, con la procla
ma que la acompaña.

,,limo. Sr. El: Sermo. Sr. gran Duque de Berg, Lugar-Teniente Gene
ral del reino, me ha pasado el adjunto exemplar de la proclama que los in
dividuos los consejos, grandes de españa, y demas e*spai>oles que están 
en Bayona, hacen á todos los que se hallan en estos dominios, para que Yo 
la remita á V. I. como lo hago, á fin de que el consejo la mande imprimir* 
publicar y circular inmediatamente, del mismo modo que se hace con to
das las reales ordenes, decretos y resoluciones que se expiden por dicho 
tribunal. Lo que participo á V. I. de orden de S. Avl. y R. para su in 1
teligencia y cumplimiento del consejo. Dios guarde á V. I.. muchos años.rs 
Palacio 1 % de junio de 1808.=Sebastian- Piñuela. = Sr. Decano del consejo.” \
*•< r; Amados españoles, dignos compatriotas. , r

,,Vuestras familias, vuestros domicilios, vuestras fortunas, propiedades 
y vidas nos son tan recomendables y preciosas como las nuestras > mismas. 
Quisiéramos teneres á nuestra vista para desengañaros. Fuimos tari amantes 
y adictos como vosotros á nuestra antigua dinastía hasta aquel término que 
prescribid la Providencia , dueño absoluto de las coronas y los cetros. Los 
mayores reinos* eítan llenos de exemplares de su ilimitado poder; y nuestra 
España'cuenta-: rio pocos en todas las épocas de su historia. Un precepto ir
resistible, y un objeto recomendable, qual'és vuestro bien, nos ha sacado 
de nuestra patria, y conducido á la presencia del invencible Emperador d.e 
'los franceses. Llegamos sobrecogidos de su gloria y de su autoridad : os lov 
Confesamos; pero resueltos á dirigirle incesantes súplicas por el bien generalVjS.^ 
de una monarquía, cuya suerte es por necesidad la nuestra. ¿ Quál habrá ’y 
sido nuestra sorpresa quando antes de que se verificasen hemos encontrada 
emS¿ M. I. y R. las mayores demostraciones de afecto y humanidad y tati
to mas admirables, quanto es mas graade su poder? Sus benéficos deseos 
do son otros que los de nuestra conservación y felicidad. Si nos ha dado 
un Soberano que nos gobierne, es á su augusto Hermano Josef , cuyas 
virtudes son admiradas por sus actuales vasallos: si trata de'modificar y 
Enmendar en la parte’ que ío exija nuestra antigua legislación, es.para que 
vivamos en razón y justicia: si desea que nuestro erario público se or
ganice, es para que nuestro exércifo y marina sean poderosos y temi
bles á nuestros enemigos, evitando gastos superfinos , dictando una ad
ministración sabia que los corrija, animando la industria nacional > cortan
do las trabas infinitas cue detienen á nuestro comercio, y aliviándonos en 
la parte posible de los pesados é indiscretos tributos que nos han agoviado 
líásta aquí-, y .han aniquilado nuestra agricultura y todos nuestros recursos.
En fin, conociendo vuestro carácter fiel y religioso, desea no interrumpir 
vuestro fervoroso zelo, y os promete que mantendréis, á imitación,de vues
tros mayores-, nuestra santa religión católica en toda su pureza, y que será 
ki dominante y úáicá, como hasta aquí / en todos nuestros reinos. ¿ Y quál
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es la recompensa que el grande Emperador de los franceses,exige, de roso* 
tros en circunstancias de tan.tq conflicto, para toda la nación? Que viváis 
^on tranquilidad; que cuidéis de vuéstros domicilios; que ¡no os ^atregüéis 
ciegamente á, los fatales desórdenes que son inseparables de hs .i.osurreocip- 
nes y asonadas¿ y que esperéis, con pacífica confianza mejorar dé suerte y 
de fortuna b^xo el: mando de un Monarca, virtuoso, que os mirará con él 
afecto paternal que han experimentado sus vasallos, inseparable de su bon- 
dadv;Españoles ¿igpos de mejor suerte, evitad la temible anarquía que os 
amenaza *, mirad por vosotros y por vuestros inocentes hijos y familias. 
¿QuéfYuto esperáis coger de lcsi;roovim¡entos y turbaciones á que la incon
sideración ó la,malevolencia osfbap arrastrado? .propietarios ricos y acomo
dados, que gozáis,en paz, <je( jus ^bienes y conveniencias que los servicios ó 
ia industria de vuestros mayores os habían graugeado-; labradores honrados, 
que de vuestro sudor esperáis 1a subsistencia de vuestras familias; artysapos 
apliof»9*3$ sois felices trabajandoen vuestros hogares rodeados de 
prendas de vuestro a%mr; comerciantes y fabricantes industriosos, que que
déis conservar el producto,de vuestros, afanes y economías; ciudadanos de 
tOdas.clases 1;quepenéis un pasar honesto,.debido á vuestra arreglada cón- 
¿upta;. r^lrad -el riesgo^,que os ponéis si os dexais seducir de los que.ex
citan inquietudes entre yosotrosestáis en..próximo peligro de,perderlo to- 
-do; i y:qué espejáis en cambie de tan costoso .sacrificio? .¿conque esperan
za, ni medianamente fundada, os lisonjean que os hacen ser desobedien- 
tes á las autoridades que os gobiernan, y sacudir el saludable yugo délas 
leyes? La anarquía es el mayor azote que Dios envía-á los pueblos: duran
te ella, la licencia y el .desenfreno saquean, quemap, talai), cometen toda 

i-cspecie de desordenes: ips hombres de bien son, ordinariaine^íte sus mas se
guras víctimas: por fin el abismo del mal hace abrir Jos"tqj,o£; ¿ y qüd es [o 
que entonces se ve?.nada sin© ruinas y horrores, y no alcanzar con la vista 
¡ni elfondo ni la orillade este mar de calamidades. ó;. . . , \

Creeríamos; faltar al afecto con que. no podemos menos de miraros co
mo miembros todos dc tina^misma familiaaj amor que tenemos, á. auestrja 
dulce patria ,'y aun á nuestra conciencia , sí nosos.biciéramcs^ífa’.-tr.íyjté.piq- 

-tura de Jos males qdeá todos eos ^irensza^; trjste,- pero .qú^ nada ¿rene ele 
• exagerada. < Y son estos ¿oíos los males 4que ps expone la indocilidad y ja 
insubordinación? Ah ! p<vr fortuna vosotros up concceis quales son ios ..est ra
sgos; décla igoerra imestiqa.dLa :España<S£ ha visto preservada de este -azote 
por espacio' dé. un sÍg!^; jy,jH:n enrb^rguKdechaberse pasado tiempo,» to- 

:davía noha convalecido de¡los,malevs:ry ruings que,á principios (del;, pasando 
vinierortísobcé ella., j-Poir .jqu^1p.9qidyiráigtcídav>j>4lgunox deles-, que iperon 
testigos de estos males, para que su ¡experiencia.nqs. preservara* fhora_ ¿ie 
ellos! Indefectiblemente vais á provocarlos y at raerlos sobre nosotros, si no 
oís la voz del gobierno, y si desecháis estos consejos fraternales. ¿Y cómo 
resistiréis á las terribles fuerzas qúe se os opongan? Nadie disputa el valor 
á los españoles: conocemos que sois capaces de grandes esfuerzos, y de em
prender acciones arriesgadas; pero sin dirección, sin orden , sin concierto, 
estos esfuerzos son vanos,; y reuniones numfcrcsas.iie .gentes, colecticias, al 
aspecto de tropas disciplinadas y aguerridas se desvanecen como el humo.



>ío,ós'Hson}eís icJfeá de poder' obtener sucesos enesta lid : si no en el
valore en los medios és mui desigual para Vosotros: aPfin sucumbiréis, y 
todo dstá perdido; Es préciso no disimulároslo: la salud pública no puede 
ya depender en este momento sino de ’que todos nos reUtíamoS de corazón 
al nuevo gobierno-, y le a^tidémos en la iégeñerácioO que esta disponiendo 
para la fe l i cid a dd e n u é$ t rapd t ria .Escie rto que Tiernos llegado á Una situa
ción lastimosa/¿’pércT á quién ylá debemos ? ¿quién nos ha reducido á ella 
sino el gobierno caprichoso1, indolente é injusto en que héirios vivido* por ao 
años? ¿Qué resta puesyinó prestirnos sumisos, y aun contribuir Cada uno 
por su partea que se organice otro gobierno huevo sobre bases sólidas que 
sean la salvaguardia de la libertad, de ló$r derechos y propiedades deseada 
uno? Esto es l,oyque desea, y en esto se ocúfia'para nuestro-bien el invic
to Napoleón,'que quiere merecer bien de nuestra patriá, y pasar á la pos
teridad con ei nombre dé restaurador de ella: no opongamos estorbos á es
ta regeneración, ni á los irihifensos bienes que en la actualidad Jpueden^esul- 
tarnos de estar íntimamente unidos con este poderoso aliado, ¿a paz gene- 
ral puede mirarse cómo segura en este momento en que el^tuevo Rei de 
Inglaterra/cuyos principios pacíficos son bien'conocidos , sé;ha rodeado de 
otros ministros que es de esperar no sean, cómo sus predecesores, los ene
migos eternos del reposo del mundo: ¿Quántó sentiríamos que malográseis 
con Vuestra indiscreta conducta estas felices disposiciones para la consolida
ción de la pública felicidad de da España , que tantos desvelos cuesta á nues
tro generoso Protector? Estos son los sentimientos que han procurado inspi
raros el Sermo> Sr. Lugar-Teniente General .del, reino, la suprema junta 
de Gobiernoy el consejo de Castilla, que son las autoridades primeras de 
la nación; y de los mismos deseamos nosotros que os penetréis; para que 

"restituidos á la tranquilidad y al orden, lo espereis^jtodo de la mano pode
rosa y benéfica en que está puesta nuestra suerte. ¡Quiera el cielo que está 
sincera exhortación, que nos dicta el mas apasionado patriotismo, obre en 
vosotros el efecto de contener y reprimir a los díscolos que intenten con
moveros; y que desde ahora reinen entre vosotros la paz y la confianza! 
Bayona 8 de junio de 1898. ? '

FirmadosEl conde dé Orgaz. = Manuel de Lardizabal.s± Vicente Ai- 
cal^ Galiano. = Sebastian dé Torres. := Antonio Romanillos. = F. el duque de 
Hijár. = El duque del Infantado. = J: el marques de Santa Cruz, rr V. el 
conde de Fernan-Nuñez, deque de Montellano y del Arco. s F. el duque 
de Osuna. = Josef Colon. =*M. el conde de Santa Goloma y de Fuenclara. = 
D. Raimundo ’Ettenhart y Salinas. ±=Zenón Alonso.=Francisco A moros. — 
Pedro. Jd¿ Torres. = Igñacióde Tejada. = Pedro de Porras» == Andrés de Her- 
rasti. Cristóbal de Góngora.== Luis Idiaquez. = El duque del Parque. =2Do
mingo Cervino. = Pedro Cevallos. = Migael Josef de Azanza.”

mém

EN LA IMPRENTA REAL.


